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Expediente Electrónico No 30-42512024.-

Resolución N"SO-8 83/2024.-

VISTO:
La Resolución N' 30-770/2024 de la Sede Regional Onin en Transición a

Fasultad de la Universidad Nacional de Salta; y

PORELLO:

EL VICEDIRECTOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA TNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No cs-25312023 y No CS-151/2024)

ARTÍCULO 1": Modificar el Artículo 3o de la Resolución No 30-770/2024, con relación a la

conformación de la Comisión Asesora que entenderá en el Llamado a Inscripción de Interesados

para cubrir dos (2) cargos Temporarió de Auxiliar Estudiantil con retribución equivalente a

ilumno Auxiliar'Docente de Segunda Categoría, para la Carrera de Enfermería y Licenciatura en

Enfermería, del Ciclo de Ingresó Unive ¡sitario 2022-2025 -Sede Regional Orán en Transición a

Facultad, Momento II de la Úniversidad Nacional de Salta, quedando de la siguiente manera:

COMISION ASESORA

"2024 - 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE

LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIOAD"

CONSIDERANDO:
Que,enelArtículo3odelaResolucióndereferencia,seconstituyelaComisión

Asesora del Llamado a Inscripción de Interesados para cubrir dos (2) cargos Temporario de

Auxiliar Estudiantil con ret¡ibución equivalente a Alumno Auxiliar Docente de Segunda

categoría, para la carrera de Enfermería y Licenciatura en Enfermería, del ciclo de Ingreso

Univirsitario zoz2-2025 -Sede Regional orán en Transición a Facultad, Momento II de la

Universidad Nacional de Salta.

Que, la Mg. Nanci Silvestre eleva nota de excusación; por lo que es.necesario

modificar la coniormación de la misma, quedando integrado por Téc. Elías Romero, Lic. Beatriz

Ramos y Lic. Pedro Rueda como titulares, y Lic. Marisa JuríLrez y Bioq. Silvia Amador como

suplentes.

Que, Dirección Administrativa Académica informa que se debe rectificar el

Artículo 4o, en lo qu" respecta a la hora de la Evaluación de Antecedentes y Entrevista, debiendo

ser a las l5:00 horás; siendo necesario la elaboración del acto administrativo correspondiente; y

TITULARES
Téc. Elías Romero
Lic. Beatriz Ramos
Lic. Pedro Rueda

SUPLENTES
Lic. Marisa Juarez

Bioq. Silvia Amador
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.2024 - 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE

LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 ANOS
DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

Expediente Electrónico No S0.42512024 '-
Resolución No so-883/2024.-

v Entrevista: l9 de Diciembre de 2024 a horas 15:00'-

r¡ACr¿,

ARTÍCULO 2o: Rectificar la instancia de Evaluación de Antecedentes y Entrevista del.Llamado

.-irr".ip"iO" de Interesados para cubrir dos (2) cargos Temporario de Auxiliar Estudiantil con

i"nilr"ion equivalente a Atumno Auxiliar docentJ de Segunda Categoría' pu* lu-g1TeT q"

gifl..".l" y'Licenciatura en Enfermería, del Ciclo de Ingieso Universitario 2022-2025 'Sede

["gionuf Oán 
"n 

Transición a Facultad, Momento ll de laÚniversidad Nacional de Salt., fijado

.iiu n"rofu.i¿n N. 50-770/2024 y en un todo de acuerdo en los considerando de la presente

resolución, queda de la siguiente manera:

. Eval uación de S

ARTÍCULO 3o: Elevar la presente Resolución a Rectorado para su conocimiento y cursar copia

aSecretaríaAcadémic4secretaríadeSede,CuerpoCoordinadordecarrera'ComisiónAsesoray
Consejo Asesor para su conocimiento y efectos'-
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